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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE LUZAGA

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, se van a
incluirlas  fajas  adyacentes  a  la  carretera  CM-2113  y  al  camino  que  une  La
Hortezuela de Océn y Cortes de Tajuña.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-LaMancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecuciónde las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios. Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la
dificultad de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

En Luzaga, a 13 de enero de 2025, el Alcalde D. José Luis Ros Maorad
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Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela

014 00001 501 05087 014 09002 545 05090

014 00003 501 05155 014 09003 545 05091

014 00004 501 09001 501 05075 545 05092

014 00005 502 05049 501 05076 545 05093

014 00006 545 05079 501 05077 545 05094

014 00007 545 05080 501 05078 545 05095

014 00008 545 05081 501 05079 545 05179

014 00009 545 05082 501 05080 545 05180

014 00010 545 05083 501 05081 545 05181

014 00011 545 05085 501 05082 545 05182

014 00012 545 05086 501 05083 545 05185

014 00156 545 05087 501 05084 545 05186

014 00157 545 05088 501 05085 545 05196

014 00164 545 05089 501 05086 545 05217

El Alcalde, D. José Luis Ros Maora, 16 de enero de 2025
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